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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 
- "--==::.·-~__:,___-:---_=·=:::-;:;=---=~--=e· 

QUINCUAGESIMO-SEPTIMA SESION 
DE LA CAMARA DE DIPUTADOS, en 

la reunión ordinaria del Congreso N acia
na!, en su Primer Período Constitucio
nal, celebrada en la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, a las dos y diez minu
tos de la tarde del día miércoles veinti
cinco de febrero de mil novecientos se· 
tenta y seis. 

Preside el honornble Diputado doctor 
Cornelio H. Hüeck, asistido en Primera y 
Segunda Secretaría por Jos honorables Di
putados doctores Ulises Fonseca Talavera 
y Edgard Paguaga Midence, respectiva
mente. 

Concurren, además, los honorables Dipu
tados: Don GustavAJ Altamirano Lanuza, 
ingeniero Francisco Argeñal Papi, don Ale
jandro César Blandón Cantarero. don Al
fredo Brantome Artola, Prof. Adolfo Bus
hey Glasgow, don Sah·ador Caldera Ecco
bar, Prnf. Mary Cocó Maltez de Callejas, 
don Francisco Carcache Vallccillo, doctor 
Salvador Castillo Selva, doctor Humberto 
Castrillo Morales, doctor Antonio Corona
do Torres, don Bemildo Díaz Pérez, doctor 
Agapito Fernández García, don Orlando 
Flore:; Casanova1 gen€ral Gustavo Fonseca 
Chávez, doctor Cristóbal Genie Valle, doc
tor Octavio Guerrero Aguilar. licenciado 
Humberto Guerrero Zapata, profesora Nu
bia Hernández de Pomar, don Luis Felipe 
Hidalgo García, don Carlos Largaespada 
Rivera, licenciado Róger León Carranza, 
don Alí Mahamud Mora, doctor Alejandro 
Martínez Talavera, doctor José Medina 
Cuadra, licenciado Róger Mendieta Alfaro, 

, don Julio Molina Mendoza, don Ralph 
! Moody Taylor, doctor Orlando Moral8s 
'. Ocón; inge~iero Luis H. Pallais Deba.)1!e, 

profesora María Helena de Porras. don Jo
sé Joaquín Quadra. Cardenal, doña Roca 
Quiñónez Zavala, don Arnulfo Rivas Solór
zano, doctor Alberto Saborío Morales. doc
tor Victorino Sáenz Valladares, don E~ri
que José Sánchez Herdoc!2. <lector Re11é 
Sandino Argüe!lo, don Daniel Somarribe. 
Amador, ingeniero José Somoza. Abrog-o, 
profesor Hugo Sujo Wilson profesc·r Víc
tor Manuel Ta1avera Tercero, don Efraím 
Tijerino Masariego, profesor Bayardo Ur .. 
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cuyo Casco, doctor Francisco Urcuyo Ma- Señor Presidente las somete a votación re
liaño, doctor Róger Velásquez Flores, don sultando aprobadas por unanimidad. ' 
Lucas Vílchez Martínez, licenciado Rober- En igual forma fueron aprobados los 
to Vélez Bárcenas y doctor Manuel F. Zu- Artos. 2o. y 3o., últimos del proyecto, que
rita Vega. dando aprobadas las reformas al artícula-

lo.-EI honorable Señor Presidente, do.e- 1 do y título del Título VI, del Libro U del 
tor Cornelio H. Hüeck, declara abierta Ja ¡ Código Penal vigente. 
sesión. 5o.-El honorable Señor Secretario da 

2o.-No se lee el acta de la sesión ante- ¡' lectura a la exposición de motivos y pro
rior, por habérsele dispensado ese trámite. yecto de ley enviado por el Señor Ministro 

3o.-En cumplimiento del primer punto ! de Hacienda y Crédito Público, que tiene 
de la agenda, el honorable Señor Secreta- por objeto autorizar al Poder Ejecutivo en 
río, doctor tnises Fonseca Talavera, da el Ramo de Hacienda, para que por medio 
lectura a la siguiente correspondencia: del Señor Ministro o del Funcionario en 
a) Telegrama del honorable Diputado quien éste delegue, suscriba en nombre del 

profesor Stanford M. Cash Dash, pi- . Gobierno de la República de Nicaragua, un 
diendo excusas por no asistir a la se- ! Contrato de Préstamo con el Royal Bank 
sión, por haber recibido el telegrama 1 of Canada, por la suma de TRES MILLO
de citación demasiado tarde; NES DE DOLARES (US$ 3.000,000.00), 

b) Telgrama del honorable Diputado don ! en moneda de los Estados Unidos de Amé
Francisco Salinas Guzmán, pidiendo Í rica, cuyos fondos serán utilizados para 
excusas po·r no asistir a la sesión de ¡ financiar el estudio de factibilidad del Pro
hoy; · yecto Hidroeléctrico en el Río Grande de 

e) Telegrama del Ingeniero Luis A. Pe- Matagalpa, en el lugar denominado "CO
ralta Mantilla. dando excus• por no PALAR", con cuyo nombre se conecrá el 
asistir a la sesión de hoy, por motivos proyecto. 
de salud; y Tomado en consideración el proyecto, el 

d) Nota de la honorable Diputada !icen- honorable Señor Presidente lo traslada a la 
ciada Marta Elisa González dc Espi- ¡ honorable Comisión de Hacienda y Crédi
nosa, pidiendo excusa por no asistir a ' to Público, con el ruego de que emita su 
la sesión de hoy, por motivos impre-. dictamen lo más pronto posible, y para lo 
vistos. cual nombra a la honorable Diputada pro-

Concluida la lectura de correspondencia, , fesora María Helena de Porras, para que 
el honorable Señor Presidente, manifiesta lo sustituya en dicha Comisión, y al hono
que se ha tomado debida nota. i rabie Diputado licenciade Roberto Vélez 

4o.-EI honorable Señor Presidente doc- Bárcenas para que sustituya al honorable 
tor Cornelio H. Htieck, expresa, que ~I día Diputado doctor Edgard Paguaga Miden
de hoy se continuarán discutiendo las re- • ce, que está asi.stiendo la Segunda Secre
formas que Ja honorable Cámara del Se- taría de la Mesa Directiva. 
nado introdujo al proyecto de ley que re- 60.-Se lee, toma en consideración y pa
forma el título y articulado correspondien- sa a la honorable Comisión de la Gober
te al Título VI del Libro II del Código Pe- nación, el proyecto de ley presentado por 
na!, que fueron suspendidas en anterior se- el honorable Diputado doctor Cornelio H. 
sión, después de haber aprobado las re- Hüeck, encaminado a dcl<egar en el Poder 
formas a los Artos. 338 y 339, del Arto. lo. Ejecutivo, las facultades de legislar en los 
del referido proyecto de ley. Continúa ex- Ramos de la Administración Pública, con 
presando el honorable Señor Presidente las limitaciones contenidas en el Arto. 150 
que la Comisión nombrada por esta Cáma- Cn., para que las ejerza en receso del Con
ra para aunar criterios en las reformas, greso. 
se abocó con una Comisión de la Cámara 7o.-El honorable Señor Presidente, 
del Senado, l!egando a conclusiones que doctor Cornelío H. Hüeck, suspende la se
Anvuelven el criterio de ambas Cámaras, sión, mientras los honorables Representan 
'! las cuales leerá el honorable Señor Se- tes ingieren sus alimentos. 
cretario. 80.-EI honorable Señor Presidente, doc-

Acto seguido, el honorable Señor Secre- tor Cornelio H. Hüeck, reanuda la sesión a 
tario da lectura a la redacción final dada la dos y cincuenta minutos de la tarde del 
por las Comisiones de ambas Cámaras, a los mismo día, asistido en Primera y Segunda 
Artos. 340, 341, 342, 343, 344 y 345 del Secretaria, por los honorables Diputados 
Código Penal, que comprenden el Arto. lo. doctores IBises Fonseca Talavera y Ed· 
del proyecto. ,,;ard Paguaga Midence, respectivamente, 

Discutidas las reformas, el honorable y con la asistencia de los honorables Dipu-
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tados presentes al momento de ;:;us_pt:J1der
se. 
9o.~Se lEe, di3cutc y aprueba el c.icla

men favorable émitido por la hor¡orabl:: Co
misión de la Gobernación, sobre el prdyec
to de ley presentado por el honorable Dipu
tado doctor Antonio Coronado Torres, que 
tiene por objeto aclarar el Arto. lo. del De
creto Legislativo No. 99 del 15 de marzo 
de 1973, publicado en "La Gaceta", T;ierio 
Oficial No. 74 del 3 de abril de ese mismo 
año, en el sentido de que los honorarios que 
percibieron los peritos nombrados para dic
támenes o avalúas en casos de i11cendios en 
los juicios criminales, será Ja suma al1í es
tablecida y en estos casos no tendrá aplica
ción el Arto. 63 del Código de Aranceles 
Judiciales. 

La honorable Comisión acoge el prnyec
to y propone una nueva redacción para el 
Arto. 2o., el que se leerá: "Arto. 2o.-·Esta 
Ley como aclaratoria, surte sus efectos 
desde la fecha en que empezó a regiT !<e 
referida Ley que aclara". 

A moción del honorable Diputado doctor 
Ulises Fonseca Talavera, se le dispensa al 
proyecto el trámite de lectura y discusión 
en lo general. 

José Joaquín Quadra Cardenal, se le dis
pensa al proyecto el trámite de lectura y 
discusié:i en lo general. 

A continuación se lee y discute en lo par
ticular, aprobándose en primer debate los 
dos artículos de que consta el proyecto, cu, 
ya redacción aparece en el dictamen apro
bado. 

A moción del honorable Diputado don 
José Joaquín Quadra Cardenal, se Je dis
pensa el segundo debate y demás trámi
tes reglamentarios al referido proyecto. 

11.-El honorable Señor Presidente con
cede la palabra al honorable Diputado don 
José Joaquín Quadra Cardenal, quien ma
nifiesta que con gran satisfacción escuchó 
esta mañana, en las emisoras, la crónica 
parlamentaria, en que destacaba la magní
fica moción del compañero Moody, porque 
llevaba un sentir social en beneficio del tra
bajador nicaragüense; y ninguno de los ra
dioperiodistas se paró en rojo o verde, sino 
que le dieron con gran entusiasmo la aco
gida, porque sabían que no tenía más color, 
que el color que tiene la necesidad del pue
blo nicaragüense. Prosigue expresando que 
a él le gustaría que continuando con esa 
línea, se sacara un proyecto de ley que 
está pendiente, y que es el cumplimiento A continuación se lee en lo particulac, y 

sometido a discusión, se apruc-ban en pri
mAr debate, los dos artículos de que C·)nsta 
el proyecto. 

A moción del honorable Diputadc· don 
Ralph Moody Taylor, se le dispensa d se
gundo debate y demás trámites regla.men
tarlos al referido proyecto. 

¡ del Arto. 114 de la Constitución, en cuanto 
a las escuelas en el campo se refiere. Con
tinúa en su intenrención el honorable Di
putado Quadra Cardenal, relatando los di
ferentes estados porque ha pasado el pro
yecto hasta llegar a la Cámara del Senado 
donde fue acogido y se le introdujeron al
gunas reformas, como poner u1:a multa 
para que fuera efectivo en realiclaJ e' ar
tículo ccnstjtucional. y dicha rriulta ni si
auiera 11eva máe. fines, quB los n1isrrios que 
darle educación al pueblo nicaragüense, 
porque de ser n1ultado quien no cum!_)l::, e] 
prod11cto es usado para que se !.ionga la 
escuela que no ha querido hacer. Pero es 
el caso que las reformas no han sido pues
tas a discusión en esta Cámara, y no hay 
razón para que se duerma y para que no 
pueda ser reglamentado el referido Arto. 
114 Cn., por lo que 2olicita, :::::e someta en 
breve a disct1sióri. antes de termina_ r esta 
lcg-iBlatura. 

10.-Se lee, discute y aprueba el dicta
men favorable emitido por las honorables 
Comisiones de Asesoría Jurídica y del Pe
der Judicial, a quienes se les encargó en la 
Trigésimo-Segunda Sesión de esta Cáma
ra, estudiar más a fondo el proyecto de ley 
presentado por el honorable Diputado don 
José Joaquín Quadra, tendiente a a::licío
nar un párrafo al Arto. 2o. del Decreto Le
gislativo No. 434 del 17 de agosto de 1945, 
conocida como "LEY DE SANEAMIENTO 
REGISTRAL" (Ley Aclaratoria del Arto. 
19 del Reglamento del Registro Público l. 
cuyo debate fue suspendido, al presentar 
durante su discusión, el honorable Diput? ... 
do Dr. Edgard Paguaga Midence, una mo- , 
ción reformatoria sobre el m1smo. Las hr:~ · 
norabJes Comisiones lJe[.!'qron Bl ?Cllerfl.c i:lr: 
que la moción del honorable Diputado Dr. 
Edgard Paguaf.;a Mjdence es necesaria para 
una mayor aclaración y aplicación <le 12. 
l"?y, por lo que recomiendan IE, aprobación 
del proyecto con la redacción propuesta 
por el honorable Diputado doctor EdgarJ 
Paguaga Midence. 

A moción del honorable niputadc' don 

El honorable Señor Presidente. doctcr 
Cornelio H. Hüeck expresa, aue de inme
diato está mandando a traer el proyecto a 
rn1e St'.:! refiere Pl bonorHbl1? Dinut.?.:3.o ClJJn 
José Joaquín Quadra Cardenal, r'f'.1ra ver 
nor <1Ué razones no han sido puestas 2 dis
cv_silin la2 rcform8c: hecha:. por lr_ honora
ble C2-m8_r~ del Senado, al proyecto oue re
glamenta el Arto, 1l 4 Cn. 

l2.-El honorable Señor Presidente. doc
tor Cornelio H. Hüeck, concede la palabra 
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al honorable Diputado don Julio Malina 1 
Mendoza, quien en su intervención mani
fiesta que le duele tener que presentar una ¡ 
queja acerca de la injusticia que se está 
cometiendo en el Departamento de Jinote
ga, · donde se han suprimido varias plazas 
de maestros, amparándose en que era pa
ra suplir necesidades de Managua, y que 
serían repuestas en este año, pero que a pe- ·. 
sar del enorme presupuesto, no se ha he- 1 

cho. 
Continúa en su intervención el honora

ble Diputado don Julio M.olina Mendoza, 
relatando la necesidad de que se reintegren ¡ 
las plazas de maestros a Jinotega, donde i 
hay también déficit de aulas, por lo que 1 
presenta la siguiente moción: "Que se pi
da informe al Señor Ministro de Educa
ción Pública acerca de: 1) Por qué no se \ 
han repuesto los maestros de las plazas 1 
que fueron trasladadas o jubiladas el año i 
pasado, de los siguientes lugares: Paso · 
Real de Cuá, San José de Bocay, Lanita, 

NOMBRE: 

San Pedro de Bocaycito, Santa Bárbara, 
El Embocadero Número 2, El Naranjo, Ri
ca Abajo, además de los traslados, que en 
total suman 34 maestroS'; 2) Si la escuela 
privada de la señora Bemilda Vásquez, es
tá recibiendo del Estado 132 horas de cla
ses, que representan ~ 134,504.00 al año; 
y si de esta erogación de parte del Estado, 
dicha escuela compensa con becas a alum
nos de escasos recursos. 

El honorable Señor Presidente doctor 
Cornelio H. Hüeck, somete a discusión la 
moción Molina Mendoza, y ampliamente 
discutida se somete a votación, resultando 
aprobada por mayoría. 

13.-Se leen, toman en consideración y 
trasladan a Ja honorable Comisión de Gra
cia, para su estudio y dictamen, con el rue
go de efectuarlo a la mayor brevedad, los 
proyectos de ley enviados por el Señor Mi
nistro de la Gobernación, encaminados a 
conceder Pensión Mensual Vitalicia, a las 
siguientes personas: 

ORIGINARIA DE: 

Luscinda Bellorín vda. de Gutiérrez Ocotal, Nueva Segovia <; 600.00 
Francisca Soza Zapata Managua " 1,000.00 
María Sandoval López Tipitapa, Managua " 500.00 
Lucila Antonia Valdivia vda. de Valdez Managua "l,000.00 
Justina Olivares Campos Managua " 500.00 
Petrona Obregón Romero Managua " 1,000.00 
Catalina Calderón Sotelo Managua 800.00 
Roberto Cantillano Duarte Chinandega " 1,500.00 
Irma Yadira Martínez vda. de Cruz Rivas "1,000.00 
Bertha Gutiérrez Lemes Ciudad Darío, Matagalpa " 1,500.00 
Elida Genie vda. de Sánchez Managua - (Aumento) " 200.00 
José Luis Oliva Rodríguez Boaco " 2,000.00 
Deanora Duarte Mena Managua " 500.00 
Alina Matus Bendaña San Marcos, Carazo " 2,000.00 
José Isaac Hernández Vado Managua "2,000.00 
Guillerrnina Caldera vda. de Obando Managua " 1,000.00 
María Quiroz vda. de Ordóñez Nandaime, Granada " 1,500.00 
Victoria Abarca Padilla Managua " 500.00 
Oti!ia Pozo Collado Managua " 1,000.00 
Nicolás Rivera García Managua " 600.00 
Humberto Bolaños Osorno Bluefields, Zelaya "2,500.00 
Elvira Oporta Henríquez Managua " 500.00 
Esther Silva vda. de Alvarez Granada - (Aumento) 380.00 
Irrna Rizo Vega Managua " 500.00 
María T. García Talavera Managua 600.00 
Carlos A. McRea Acoyapa, Chontales " !100.00 
Francisco Fialloo Gil Managua " 5,500.00 
Octavio Castillo Quezada Carazo " 2,500.00 
Ilda Ordóñez Ramírez Managua " 500.00 
Luisa González vda. de Ríos Masa ya " 2,000 00 
Luis Francisco Salazar Pérez Managua " 800.00 
Maura Lazo vda. de Hernández Managua " 1,000.00 
Emilio Oliva.res P. Diriamba. Carazo " 1,000 00 
Victoria Avilés Morales Managua " 500.00 
Herminia Calvo vda. de Ríos Telica, León " 1,500.00 

14.-Se lee, discute y aprueba el dicta- r miPión de la Gobernación, sobre el proyecto 
men favorable emitido por la bono-rabie Co- . de ley presentado por el honorable Diputa-
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do Dr. Cornelio H. Hücck, tendiente a dele
gar en el l'oder .B~jecutivo las facuitad,:.-:s de 
legíslar en los R:-::.r:,-io...s de la Ai:]ministrn-c1én 
Pública. <.:e:: lr_~ Hr · itacion.es cont(:11idas er: 
el _,_<\rto. J.50 de la c::(Jnstitución. para q_ue 
las ejerza en receso del Co11greso. La hono
rable Comisión recomienda su aprobación, 
tomando e11 consideración C!Uf' el Pode:~ Le
gislativo fi11alizará en breve ~u Primer Pe
ríodo Constitueional_ 

A moción del honorable Diputado d')ctor 
Corlenio H. Hüeck, se le dispensa al pro
yecte} el trámite de lectura :1 discus-i.---n en 
lo general. 

A cont.l:nuación, se lee y discute FD Jo 
p2.1_"ticu.la:r el proyecto;- aprobándos2 en pri
n1er deb2,te los dos artículos de que con~ta, 
con la moción propuesta por el hono!~Hblc 
Dlput?.-tlo doctor CorP-elio H. Hüeck, para 
que en el Arto. 2o. se diga: "que la vig2n
cia de la Ie:v ~ será efectiva desde la fecha. 
del receso del Congreso". 

A moción del honorable Dipubds dGC.
tor Orl2-ndo Morales Ocón, Ee le dispensa 
al proy·ecto el segundo debate :y demás trá
mites reglamenta-rios. 

15.-El honorable Señor PresidentE· sus
·nende la sesión, mientras e2tá..vi listes ~1-
gunos dictámenes sobre pro~/ectos que se 
tratBrán ei día de 11oy. 

16.~--·-El 11onorable Señor Pre;.;idente. doc
tor Cornelio H. Hüeck. reanuda la. sesión 
a las tres )' veinticinco !.ninutcs de la tar
de, del mismo día, asistido t:n Prin1E'ra :1 
Segunda Secretar}a por los ho11orablc:; Di
putados doctores Ulises Fonsec~t Talavi:;ra y 
Edgard Paguaga Midence, respecth·emcn
tE' 1 Y con 1~. asíste~1cia de les honorablf:s Di
putados presentes al momento de su'3pen
dene. 

NOMBRE 
~----- --~·----~ 

Luscinda Bellorín vda. de Gutiérrez 
Francisca Soza Zapata 
María Sandoval López 
! .... ucila Antonia. V?Jdivift vda. de Valdez 
.Tustína Olivares Campos 
Petrona Obregón Romero 
Catalina Calderón Sotelo 
Rc·berto Cantillano Duarte 
Ir:m'.'l Yadi_ra M::t:rtinez \rdg. de- Cruz 
B(-rtha Gutiérrez Lemes 
Elida C-eníe vda. de Sánchez 
Jo~é Luis Oliva Rodríguez 
Dea11ora Duarte Mena 
Alina Matus Bendaña 
fosé Isaac Hernández Vado 
Guillermina Cald·::rci- vd. de Obando 
M3ria Quiro·z vda. de Ordóñez 
~-'j_,::;toria Abarca Padilla 
Otilia Pozo Collado 
?\ícolá.s River:J_ Garcí11 
Ilun1berto Bolaños Os.orno 

-------

17.-Se lee, discute y aprueba el dlcta
men favorable emitido u11ár..imemente por 
la honorable Comisión de Hacienda y Cré
di'._o P~~~:Jlie'J, s'.--:·1Jre el proye¡;to de ley en
viado por el Señor Ministro •ie ese Ra.mo, 
Pncarrdn21do a autorizar al Poder E-iecuti-

! ~o, en el .Ramo de rfacienda y Crédito Pí'
blico, para que })(}r medio del Señor 11inis
tro o deI F1u1cionario en qttien éste d-elt
gue, susci~íba en r1ombre de! Gobiern-c:, de 
!a República de Nicaragua, un Contrato de 
Préstamo eon el Ilo:ral Bank of Cnn2.da, 
'~cr ~::: :;;,:m~ de Tl'..ES ~,.,flLLDNES DE DO
LARES ( US$3 000,00Cl.OO), en moneda dB 
1os E'':·tado:::_' L'~ld;:j.S ele 1\_n1érica~ cuyos fo11-
dos serán utilizados para. financiar el es
tt1dio 6~ factihií?d0d deJ Proyecto Hidro
eJéctr-lco en el R1c (]ra~1de de I\/fatagalp3 .. 
en el Iu_gar d?nom!na(lo "COP ALAR,., c;c·n 
cuyo noín.bre 2e conocerá el proyecto_ 

J:\ moeíón de! honorP~ble Diputado do11 
1 .. uis Felipe Hidalgo. se le d~srJensa al pro
yeci ::> el t1~ámlt-:? de iectur;:=t y discusión f'n 
!o general. 

_A.._ continuació11 se lee y discute en lo par
ticular, e.probándose en primer debate, sin 
lncdificacíón_, los cinco artículos de que 
corsta el proyecto~ 

A moción de-! honoratJle Díputftdn don 
l .. uis Felir}e I-iida1go, se le dís_pensa el se
gundo debate )' demás trámitBs reglan1en~ 
t:-trio::=: al referido pro·yect!). 

18.-Se leen, discuten y apruehan, indi
vid_u~ h"'!:1ente, por el sistema de balotas, loB. 
d.ictámenes de la honorable Comisión dc
Gracia, ':obre los proyectO-s de ley e11via<lc-s 
por ei Señor J\.finistro de la Gobernación. 
enc2J1-:ür1ados a conceder Pensión J\.{ensu2J 
'\_Tita.licia, a. las sig11le11tes personas: 

ORlGINARf.•1 DE: 

Ocotal, Nueva Se-govia 
Manag11a 
~ripitapa, :rvfansgua 
Man~_g-11g 

Man,-,gua 
J>;fan~2'•)a 

J\fanagua 
(~inE.ndega 

(>n\~ctd D2r~n. Ñ~;;trgalp::; 

Manogua - (Aumento l 
.Po? r:r: 
1fanag:1a 
·~q_r;_ ~-'~nrcos. C<'!,Y"az.o 
Managua 

_i\.Tanrl_q:i.me, Granad::i. 
MPP;:1e-i1a 

NlaP1.c:tta 
)'.:r.-,,na~ua 

Bluefic>lds 

CANT!nAD: 

($; 600.00 
"1.000.00 
1

' 500.00 
"1,000.00 
H 500,00 
" 1,000.00 
" 800.00 
" 1.500.00 
"1,000.00 
"1,500 00 
1l 200.00 
"2,000 00 
" fií10 00 
"2.00C\.00 
" 2.000 OíJ 
" 1.000 00 
" 1.500.00 

c;oo no 
" 1.000 00 

6fJO 00 
"2.500.00 
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NOMBRE 
OFtlG!NARIA DE: 

Elvira Oporta Henríquez Managua Esther Silva vda. de Alvarez Granada - (Aumento¡ Irma Rizo Vega Managua María T. García Talavera Managua Carlos A_ McRea Acoyapa, Chontales Francisco Fia!los Gil Managua I!da Ordóñez Ramírez Managua Luisa González vda. de Ríos Masaya Luis Francisco Salazar Pérez Managua Maura Lazo vda. de Hernández Managua Gilberto Juárez Morales León Emilio Olivares P. Diriamba, Carazo Victoria Avilés Morales Managua Herminia Calvo vda. de Ríos Telica, León Octavio Castillo Quezada Carazo 

GANTIDA.D: 

" 500.00 
" 380.00 

500.00 
600.00 
500.00 

"5,500.00 
500.00 

"2,000.00 
" 800.00 
"1,000.00 
"1,500.00 
"1,000.00 

500.00 
"1,500.00 
"1,000.00 A este último proyecto, la honorabl~ Co- j mentarios. misión de Gracia en su dictamen, le bajó j 19.-Hace uso de la palabra el honorable la suma de UN MIL QUINIENTOS COR- Diputado ingeniero Francisco Argeñal PaDOBAS ( ~ 1,500.00) ; por lo que se aprobó 

1 
pi, expresando que en vista de que se han por UN MIL CORDOBAS ( ~ 1,000.00). agotado los temas a tratar, desea mocionar A moción del honorable Diputado don para que al acta de esta sesión, se le disRa!pb Moody Taylor, se le dispensa a los vense el trámite de lectura. proyectos el trámite de lr::ctura Y discusión Discutida la mocióll Argeñal Papl, el en 1° g2neral. honorable Seño!.~ Pr·cside11te la somete avo .. A continuación se leen en lo particular tación, resultando aprobada. y se someten a votoción en primer debate, 20.-El honorable Señor Presidente mapor el sistema de balotas, resultando apm- 1 nifiesta que no habiendo más de que trabado3. 

1 tar, cita pare. sesionar el día de mañam a A moción del honorable Diputado don 1 'as once de la me.ñana, y levanta !a sesión. Luis Felipe Hidalgo, se le dispensa a los ¡ (f) Cornelio H. Hiieclc, Presidente. - (f) proyectos de Pensión ~t'l 13nsual \lita.licia, el ! Ulises Fonseca, Tala,peru~ Secretario. - (f) trámite de segundo debate y demás regla- Ed.Jard P~gna.ga lff.idencc, Secretario 

:;;oDER EJECUTIVO 
Ministerio de la Gobernación 

Carta de Naturalización 
Nicaragüense a Sra. Rosalinda \ 

R~R No. 68~au ~~::=~~¡-- ~ !35001 
.José Maria Tercero Rocha. Oficie! Ma- ¡ y·or en el DespJcho de la Gobernación, ¡ 

C..ertifica: 
Que en 1fl p.i'?}n? número BPsentA y nuei~e :ieI J_Jibro de l'Tc.t~JraJizado:.~ v Nacionalizadcs n1Jmero diez 0110 este D~""nacho lle

ir:;i_ en el corriente año. se encuentr.o:t el Acuerdo que 1nte'P"8 y litera J:r:i2nt~ dice: 
"No. 70 

EL PRESTDEN'l'E DF, L4 RFPUBLICA, 
Vi~ta l?. 0 01.icitu0 de B.osRJina~ I.,21¡ ct~ 1 SamqP.L ~ayor de P<l".'l.d, casada de oficios · do_mést~t:!OS, 0.e~. clomjcH:'.I d.e ,1inoter-e, denartAYr':'nt'l rle f"::1:r?.'7:0 \T Ol'.'lg"lnarla de K\van_gtung, Chin::i __ rel.i:tti\rH .>1 CHli; se le 

co:i!ced~ ~<1rt'l d~ 1\Tptural_i"'8c_i_f._Y\ r1c Ja Renúbl lea de l'Ticarn~ua. 

Considerando: 
Que la peticionaria ha llenado h; requisito:.:- tnrig·ído.s por la Ley, r".1anifestando su volnntad de adquirir la nacionalidad nicaragüense, renuñ.cia.ndo de previo a la. suya, demo~:trando con la documentaciÓ."!"J. correspondiente, su residencia .en Nicaragua. 

Por Tanto: 
De conformidad ccn el Arto. 18 nFmeral 1), Arto. 19. numeral 3), Arto. 194, numeral 12), de nuestra Constitución Política y Arto. 4, numeral 4), de le. Ley Creadora de los Ministerbs de Ec:tado. 

Acuerda: 
Unico. Conceder Carta de Naturalización Nicaragüense a Rosalinda Lau de Samqui, de calidades conocidas y darle certificación de este Acuerdo para que le sirva de snficiente comprobante. 
Comuníquese. Casa Presidencial. Managua, D. N., ocho de sentiembre del mil novecientos setenta v ocho. - A SO MOZA, 
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Presidente de la República. -- J. Antm,io 
Moral~.,' Ministre de la Gob2rnació.n". 

Es conf0rm'.'.: l':~anagt1a, i). r,¡., 20 E>~:~.:
tiembre, 1978. - Jo28 María Tercero Ro
cha, Oficial Mayor. 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

1 

Autorízase Línea de Producción de 1 

"Casa Comercial Ahlers, S. A.'. 1 

Decreto No. 69 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 
Primero: La 2olicitud presentada por la 

firma "CASA COMERCIAL AHLERS. S_ 
A., reclasificada como Industria Nueva del 
Grupo "B", mediante ponderación de pla
zos en sus beneficios, según Decreto No. 
76 del 16 de julio ie 1977, publicado en 
"La Gaceta", Diario Oficial, No. 169 del 29 
del mismo mes y añc-, la cnal se dedica a 
la elaboración de ingcedientes semi-elabo
rados para la industria de cosméticos y 
co~P.:léticos en general, para q11e de con
formidad con el Con·venio Centroamerica
no de Inc211tivo~ Fi~caJt_s al Desarrollo Jn
dustrj2J. se proteja la a1'.1pliació11 de s11 lí_
nea de producción consi'.3tente en los si
guientes-productos: jabones de tocador .. ia
bones limpiadores ~r desinfectantes en ge
neral, e11 forma líquida . .s(1]jda y aeros,-:iJes 
e in~ecticidas caseros de nso domésticü. 

Segundo: El dictarner favorable d-2 !.a 
Comü3ió Connsultiva de Desarrollo Indus
trial en sesión ordinaria celebrada a los 
veinte días del mes de _jmio de mil nove
cientos setenta y ocho, según Acta No. 12 
de la misma fecha, en la cual recomienda 
''Conceder a hi mencionada empresa 12 am
pliación solicitada referente al aumento de 
su linea de produccióc" _ 

Considerando: 
Que la ampliac:iór en su linea de uro~ 

ducción es complementaria a la des<;rita 
en su Decreto No 76 del 16 de julio de 
1.977, publicado en "La Gaceta", Diaric Ofi
ciel No. 16!1 del 29 del mismo mes y año. 

Por tanto: 
De conformidad co-n lo expuesto v con 

fund_amento en el Convenio Centro~n1c¡';_~ 
cano <le Incentivos I<,__,isrq'_es a] Desarrollo 
Jndustrial. 

I)ecreta: 
Arto. lo.---·Se 0m111ía la lín~a d:;- pro-

ducción de la firma "CARA COMERCIAL 
f-.HLERS, S. A.", benefichria del Decreto 
No. 76 del 16 de iulin d(~ 1_977, Pnhl~<'.!=!ÓO 
en "La Gaceta", Diari-1 Oficial No. 169 
del 29 del mismo mes 7 año, en el se•1tido 

de que se proteja ;:,i_.dem2-s de elaborar in
gredientes semi-elaoomdos para la indus
tria de cosméticc,z y cnsméticos en general, 
la 2le.b8raci6n de jabo01es de tecador, je.bo
nes limpiadores y desinfectantes en geneml 
en forma líquida, i:ólida y aerosoles e in
secticidas caseros de uso doméstico, otor
gándo-sele los siguientes beneficios adicj0-
nales a su Decreto de Protección Indus
trial vigente: 
e) Exenei.ón de derechos de adu2na y de

más gravámenes conexos, incluYendo 
los derechos consulares, sobre la im
portación de la siguiente maquinari3 
y eauipo: 

Ma,quinoria y Equipo 

Tanci_ues de acero inoxidahle 
Reactor eléctrico 
Secador de jabón 
Mezclador de Viruta 
Molino 
Budinadora compresora 
Máquina cortadora . 
Máquina troqueJadora 
Troqueles 
Filtradora eléctrica 
Agitador eléctrico 
Máquina etiquetadora eléctn. 
ca 
Máquina tapadora eléctric8 
Bomba 

F. ArancelorVt 

699-21-06-09 

721-01-03 
721-06-0·1 

721-·19-06 

721-19-06 

721-19-06 

699-12-02 

699-12-02 
699-12-02 

721-19-06 
721-19-06 

721--19-06 
721-18-06 

721-19-06 
Cotnpresores 721-12-04 
Transpcrtadora 716-03-03 
Máquina 11enadora 721-19-06-

b) Exención de derechas· de· 2du8na v de
más 1;ravámenes conexos, incluy~~ndo 
los derechos consulares, sobre Ía im
portación d.e 1Ps ::dguiente~ materias 
pri.mas, productos semi-elaborados :; 
envases: 

Materias Pri1nas 

Aceite Sulfonado 
Aceite de coco refinad0 

F. Arancelnriu 

552-02-03-01 
412-07-00 

Aceite esencial :551-02--00-02 
Colorantes 531-01-02 
Alcohol isopropilico 512-09-02-09 
Acldos grasos vegetal o n_.ni-
mal 552-02-0:)--01 
Hidróxido. Potásico 
Gas Freón 
Pibutrin 
~'rascas 

Tapas :.' roscas 
Ernpujadores 

511-03-00 
512-09-01-02 
599-02-00 
899-11-0J 

899-11-02 

:899-11-01 

Artcc 2o.-Suietar al beneficiario a todas 
las obligaciones correspondíentes de acuer
do con el Convenio Centroan1erica no de In
centivos Fiscales al Desarro11o Industria 1, 
('':'nt:::cialmcnte a las siguientes: 
a) Producir los artículos que motivaron 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


3064 LA GACETA~DIARIO OFICIAL 

su clasificación y ampliación en 2u lí
nea de producción, con el propósito es
pecial de concurrir también al raerca
do cent:coamerícano; 

b l El beneficiario está en la obligación 
de presentar sns declaraciones tribu
tarias al Fisco de Ja República, de 
acnerdo al Artículo 20 de la Ley 
Tributaria Común, aunque estuviese 
exento del pago por medio de este De
creto; 

c) Cumplir con el programa de produc
ción expuesto en su solicitud que fue 
lo que dio base para otorgar la amplia
ción en su línea de producción y ce-" 
municar, dentro de los treinta dias ca
lendarios de su ocurrencia, cualquier 
modificación en Jos planes o proyectos 
iniciales ocurridos durante el goce de 
las exenciones; 

d) Suministrar todas las informaciones 
y datos que Je solicite el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio y/ o 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico, y permitir las inspecciones que a 
juicio de dichos Ministerios, sean ne~ 
cesarias para mantener nn control p~
riódico sobre el cumplimiento de loe, 
comp'romisos de la empresa, l¿i cual de
berit llevar y anotar en libros y regis
tros especialse, sujetos a inspección, 
información detallada de las mercan
cías que importe con franquicia adua
nera, así como el uso y destino que ha
ya dado a las mismas. 

Para el uso de !as franquicias en la im
~ortación de los artículos antes detallados, 
el beneficiario presentará ante el Ministe
rio de Economía, Industria y Comercio so
licitud conteniendo una lista de sus can
tidades de las maquinarias y equipos que 
necesitará para la operación de su Planta 
o para completar las instalaciones de éstas, 
a~.í como de !as materias primas, produc
tos semi~elaborados y envases que utiliza
rá para su producción. La lista en cues
tión, en lo sucesivo o sea durante el pe
ríodo de sus franquicias, deberá ser pre
sentada por períodos semestrales y en lo 
relativo a importaciones de fuera de Cen- 1 

troamérica, será analizada y aprobada 
cuando los !?.rtículos en ella ~;re::.l'::ntaftos 
sean indi3pensables para el establecimien
to, ampliaciones u operaciones de la Plan
ta, no puedan disponerse de sustitutos cen
t~oamé"rica.nos adecuados y sean consi~2-
flo3 a la empresa antes mencionada. 

Arto. 3o.-Su.ietar en su caso al bene
ficiario a las sancio11es que establece el 
Canítulo X del Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial. 

Arto. 4o.-Para gozar de los beneficios 
fiscales otorgados en el presente Decreto, 
el beneficiario deberá presentar ante el Fis
co o Hacienda Pública, Jos documentos ac
cesorios a su declaración a que se refiere 
el inciso b) del Artículo 2o. anterior, que 
demuestren que ha cumplido con las obli
gaciones del Decreto, y el Fisco o Hacien
da Pública constatarlo por medio del au
ditoriaje correspondiente. En caso de no 
comprobarse lo anterior a satisfacción del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
el beneficiario del Decreto quedará obliga
do al pago de los impuestos correspondien
tes. 

Arto. 5o.-Este Decreto se dicta de 
acuerdo con las disposicio'lles del Conve
nio Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial y podrá ser 
modificado, adicionado o derogado de 
acuerdo con los términos del mismo. 

Arto. 60.-El presente Decreto comenza
rá a regir a part.ir de su fecha de emisión 
y deberá publicarse por cuenta del inte
resado en "La Gaceta", Diario Oficial el 
cual será complementario del Decreto No. 
76 del 16 de julio de 1977, publicado en 
"La Gaceta'', Diario Oficial No. 169 del 29 
del mismo mes y año. 

.Dado en Casa Presidencial. Managua. 
Distrito Nac10nal, a los veintidós días de! 
mes de agosto de inil novecientos setenta ,,, 
ocho. - (f) A. SOMOZA D., Presidente 
de la República. - (f) Róger Blandón Ve
lá ... r.:qu,ez, Ministre dA F.conomía, IDd.ust!'ia V 
Comercio. - (f) Samuel Genie A .. Minis. 
tro de Hacienda v Crédito Público.' 

Autorízase como Agente 
Aduanero a "Almacenes 

Generales de Depósitos Jube, S, A." 
Reg. No. 6839 - R1F 262722 - ~ 132.00 

"No.110 
Samuel Genie A., Ministro de Hacienda 

y Crédito Público, en uso de las facultades 
que le confieren los T1tulos X del Código 
Aduanero Uniforme Centroamericano y su 
Reglamento, denominado¡¡ CAUCA y RE
CAUCA, recpectivamente y que se refie
ren a Jos Agentes Aduaneros, publicados 
en '1I.Ja Gaceta", Diario Oficial No. 41 del 
18 de febrero de 1966. 

Vistos: 
La solicitud pl.'2sentada por "ALM1\CE

NES GENERAIES DE DEPOSITOS JU
BE, SOCIEDAD <\.NONIMA" (ALDESA), 
acomnañada de lodos los documentos le
gales' exigidos en la Sección 10.01, párrafo 
primero del Reglarnento al Código Aduane
ro Uniforn1e Centromerica110. 
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Considerando: 

Que la citada firma cumplió con todos 
los requisitos exigidos por el Código Aduar , 
nero Uniforme Centroamericano y su Re~ : 
glamento en la presentación de su solicitud, 1 
la cual fue enviada a la Dirección General Í 
de Aduanas para que emitiera su dictamen_ 1 

Considerando: 
l
i 

Que la Dirección General de Aduanas en 
Oficio del 8 de septiembre dd corriente 1 

año, dictaminó sobre el cumplimiento sa-
1

1 
tisfactorio de Ja Sección 10.01 No. 2 del 
RECAUCA. 1 

Por Tanto: 

De acuerdo con el Arto_ 129 del Código 
Aduanero Uniforme Centroamericano y de 
Ja Sección 10.08 del Título X del Reglamen
to al Código Aduanero Uniforme Centro-
americano. 

Acuerda: 
Primero: Conceder autorización pata 

que actúe como Agente Aduanero la firma 
"ALMACENES GENERALES DE DEPO
SITOS JUBE, SOCIEDAD ANONIMA", de 
acuerdo con lo prescrito en el Código Adua
nero Uniforme Centroamericano y su Re
glamento, y actuará como su Agente Adua
nero el Señor José Ramón Martínez B., con 
Licencia No_ 239. 

Segundo: La firma "ALMACENES GE
NERALES DE DEPOSITOS JUBE SO
CIEDAD ANONIMA, para actuar ~n su 
propio nombre, deberá rendir acaución por 
TRESCIENTOS MIL CORDOBAS . . .... 
( ($: 300,000,00) a favor del Fi.sco v DOS-
CIENTOS MIL CORDOBAS , 
( ($: 200,000_00) a favor de los CoJTiitentes 
previo desempeño de sus funciones com~ 
Agente Aduanero. ¡ 

Palacio Nacional, Managua, Distrito Na- 1 

cionaL a los diecinueve días de septiembre 1
1 de mil novecientos setenta y ocho ( f) 

Samuel Genie A., Ministro· ·ae Hacienda y 1 

C. P. - (f) Orlando Lacayo Jiménrz, Ofi
cial Mayor de Hacienda y C. P.". 

----

tvlinisterio de Educaci6n Púbflca 

Extiéndese Título de Enfermera 
a Srita, Aura Flores 

Reg No. 6840 - R/F 262726 -- ~ 75.00 

No_ 22400 

EL PRESIDEl\'TE DE LA RicPUBLICA, 

Por Cuanto: 
La señorita Aura Flores, natural de Ca

moapa, Denartamento de Cbontales, ha 
cursado v aprobado las materias del Flan 
de Estudios de la Enseñanza de 1;::nfrrrne-

ría y realizado satisfactoriamente el Exa
men General de Graduación; 

Por Tanto: 

lo. Le extiende el Título de Enfermera, 
obtenjdo en la Escuela Nacional de 
Enfermería de esta ciudad, para que 
goce de todos los derechos y prerro
tivas que le conceden las Leyes y re
glamentos del ramo. 

2o. Este Acuerdo deberá ser publicado en 
"l..1a Gaceta'>, Diario Oficial, por cuen
ta de la interesada. 

Comuníquese: Casa PresidenciaL Mana
gua, D. N., 10 de diciembre de 1970. - A_ 
SOMOZA D., Presidente de la República. 
- J_ Antonio Mora R., Ministro de Educa
ción Pública_ 

Extiéndese Título de Enfermera 
Profesional a Srita, Alicia 

R. Rodríguez T. 

Reg. No. 6841 - R.F 262725 - <$:75.00 

No_ 12301 

EL MINISTRO DE EDUCACION 
PUBLICA 

Considerando: 

Que el Instituto Politécnico de Nicara
gua, que funciona en esta ciudad, pide se 
le extienda el Título de Enfermera Profe
sional, a la señorita Alici<v Rubina Rodri
gitez Tathum, natural-de Puerto Cabezas, 
Departamento de Zelaya, República de Ni
caragua, en vista de haberle conferido el 
correspondiente Diploma, a los veinticinco 
días del mes de marzo de mil novecientos 
setenta y cuatro_ 

Acuerda: 

lo_-Extenderle a la señorita Alicia Rub·i
na Rodríguez Tathwn, el Título de En
fermera Profesional, para que goce de 
todos Jos derechos y prerrogativas que 
le conceden las leyes y reglamentos 
del ramo_ 

2o.-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte~ 
re-sada. 

Ministerio de Educación Pública_ -- Ma
nagua, D. N., quince de junio de mil nov<'.
cicntos setenta y cuatro. -- ERNESTO 
RUGA3iA NU&ÉZ, Ministro de Educación 
Pública, por la Ley. - Ante mí: José Ma
ría• Tercero Rocha, Director de Servicios 
Administrativos de Educación Pública. 
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REPUBLICA DE NICARAGUA-TRIBUNAL DE CUENTAS 
Balance General de la Hacienda Pública al 31 de Marzo de 1978 

ACTIVO 

Caja y Bancos 

Remesas en Tránsito 
Colocacionas en el Exterior 
Fondos Rotatívos .. 
Fondos en el Exterior 
Reembolsos en Trámites 
F:quipo y Mercaderías en 'rrá1Jslto 
Títulos de Créditos y Préstamos 
('uentu;;; Transitori<:s 

TOTAL 

Aportaciones de Capital y Acciones Bienes Muebles e Inmuebles . . . . . . 
Del 'Gobierno Central . . . . . . 
De Empresas Gubernamentales 

Ub:r~u:; en C'.nn~~l",:rció:1 
Apropiaciones en Difertn1lento , . 

De Recursos Ordinarios .. 
De Recursos Fxtraol.'dina:·ios 

Proveeduria y Almacén 
Impuestos y Servicios de Lenta Recaudación 
Préstamos a Largo Plazo . . . . Resultados de lr.. Situ;¡_ción Financiera 

TOTAL 

<!'. 470,104 
618,672 

(O: 416,793 
179,573 

(F,n Mi\lare¡; de Córrlobas) 

Situación Financiera PA81VQ 

Cheques Emitidos por Pagar . . . . . . Préstamos y Anticipos a Corto Plazo 
Acuerdos de Pagos 
Cuentas Transitorias . . . . . . . . 

<t 169,606 

18,834 

9,876 

14,824 

315 

672 

143,309 

129,130 

10,287 

Depósitos de las Retenciones . . . . . . . . . . . . . 
Agropecuarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . is: 76,404 

63,441 
28,679 

<t 526,853 

Sueldos . . . . . , . . . . , . . . . . . , . . . . . 
Industrial 

Fo:Jdos en Depósitos . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fondos de Rentas con Destino Especlficc . . . .. Resultados . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . Sup2ravit Presuptiestar .o 
Déficit Financiero 
Déficit Acumn1.:1Co de Periodo:> Anteriores 

TOTAL 
B·ituacíón del Patrimonio Pdblico 
~ 205,156 Deuda Pública 

1.088,776 

332,219 
596,368 

106,293 
558,871 

1.050,768 
319,371) 

(f'3.619,!10 

Interna , . 
Externa .. 

Hacienda Pública .. 

De Carácter Patrimonial 

Cuentas de Orden 

........ , .. 

TOTAL 

~ 27,489 
( 66,996) 
( 279,864) 

569,973 

3.0:l7,09l 

<t 32-0, 702 
253,301 

374 
28,618 

168,524 

57 .922 
10,783 

319,371) 

<t 526,853 
_ • ..:;::;::::-...:::..:.:.."O'...~;..;:o 

~3.607,064 

12,046 

<!: 3,619,110 

w 
o 

'" '" 

~ 
0 
)> 

&l 
>-l 

t 
t1 

11 ~ 
11 ~ 1º ¡o 

!, ~ 
:I t"' 

11 

Deudoras 11 
~ 3.462, 793 ! 

~ ~-·~~~_;?9~ _ Acreedoras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
-...:C'C:'':o:;_.-.:::::==:c:oe 

Certifico que el present8 dor.un1ento, está basai:io en los prec€ptos constitu cionale~. norma.s de control de la Admínlstraci6n Central, Y de acuerdo a los prin<?ipios de Contabilidad, ;;eneralmente aceptadas en el Sector Público. 
Managi'.'.1., D. N .. Septiembre 20 de 1978. 

EDUARDO CASCO W. 
Presidente 
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Ministerio de Economla, 
Industria y Comercio 

Solicitud de Exploración de Petróleo 
de Compañías Chevron Nicaragua y 
Phillips Petroleum Company Nic. 

Reg. No. 6517 - R/F 248067 ·- ls: 1,300.00 
Señor Director General de Riquezas Na. 

turales, 
Ministerio de Economía, Industria y Co· 

mercio: 
Nosotros, Alejandro Carríón Montoya y 

Evenor Valdívía Pereíra, ambos abogados, 
mayores de edad, casados y de este do mi ci. 
lío, actuando respectivamente como apo1e
rados suficientes de COMPAÑIA P.E:'rRO
LERA CHEVRON NICARAGUA Y PHfL
LIPS PETROLEUM COMP ANY NICARA
GUA; la primera del domicilio de San Fran
cisco, Estado de California, Estados Unidos 
de América, y la segunda del domicilio de 
Bertlesville, Estado de Oklahoma, Estados 
Unidos de América, ambas constituidas y 

existentes conforme las Leyes del Estado 
de Delaware, Estados Unidos de América. 
Comprobamos nuestras representaciones 
con los poderes que en forma original y con 
sus traducciones auténticas presentatnos 
con este escrito, para que tenidos a la vista 
se razonen y se nos devuelva11 y compare
cemos ante Ud. con respeto y exponemos: 
Nuestras representadas son actualmente 
titulares pro-indiviso de la concesión de ex
plor1lción d(:: petréleo denecrrünada ClIE
VRON ATLANTICO IX que fue original. 
mente concedida a la primera de 1as cita
das compañías por Decreto Ejecutivo ~-98-
DR!'·T del 17 de junio de 1972 v cuyo p1azo 
ori~inal venc1}: 01 11 de agosto de 1975: 
111~zo que fue posteriormente prorroga,do 
nor un término de 3 años adicionales que 
vencerán el 14 dp agosto del año en curso. 
Durante la vigencia de la citada prórroga 
y por Decreto 164·DRN del 18 de noviem. 
hrc de 1976 la. primera de las citadas com
rmñías cedió a lP. segunda de ellas la mi
tad ~1ro-indivis0 de la raencionada conce
~l6n. Con fundamento en la LeJ' Ge
neral sobre Explotación de las Riquezas 
N!:tur?.J~s v la I..ey sobre Explo;,ación 
y Explotac'<'m de Petról 0 e> v eus "dor. 
mas: con esnecia1 apoyo en 0.l Arto. 30 
0r l<' J_.ey G2neral y en vista de oue 
est~:n--.d0 t?n nrf>ximo el térIT'ino dr~ - la ¡ 
nrórro.e:a a oue nos l'f>mof', referi<lo nt~"s
tras re!)resentadas no han obt?nido resu1-
tad<:H3 satisf?c.ct0rios oue acrediten 1~- inme
dj;;i,tq 2xnlot~ci0r1 rle nietróJeo, solicitan 1It1a 

nuf'va conce~ión dP f!xploración de lll, P1i'2-

m.Q, snl:i<;t~.ncbl con Oe1:echo ¡_:refer2nt0 en 
nn :Í.:"ea nue Cf'~ncid.1 con el área 2c:u?~
mente comprendida por la cor1cesión deno-

minada CHEVRON A TLANTICO IX por 
un período de 3 2ños y que para los fines 
de esta solicitud y subsiguientes se deno
mina ELIZA, de una extensión aproxi
mada de 335,019 hectáreas o sean 3,350 ki
lómetros cuadrados, localizada en la Pla· 
taforma Continental en la Costa del Atlán
tico, frente al Departamento de Zelaya co
mo aparee marcado en el mapa general de 
Nicragua que se acompañará. La ubica· 
ción, área y linderos de la concesión soli
citada se detallan como sigue: 

Ubío<rción: Plataforma Continental, 
Océano Atlántico, frente al Departamento 
de Zelaya. 

A rea: Aproximadamente trescientas 
treinta y cinco mil diecinueve hectáreas 
( 335,019 has.) o sean tres mil trescientos 
cincuenta kilómetros cuadrados (3.350 
Km2 ) aproximadamente. 

Llnderos.: Partiendo de un punto locali
zado en la intersección del meridiano 820 
25' de longitud Oeste y el paralelo 13°56' 
de latitud Kcrte se sigue a lo largo de dicho 
paralelo con dirección Oeste hasta un punto 
situado en la intersección de este paralelo 
con el meridiano 83°00' de longitud Oeste; 
de allí siguiendo a lo largo del último citado 
meridiano con dirección Norte se llega a un 
punto localizado en la intersección de este 
meridiano con el paralelo 14°00' latitud 
Norte; de allí siguiendo dicho paralelo con 
dirección Este se llega a u11 punto localiza
do en la intersección del paralelo con el 
meridiano 82°54' de longitud Oeste; de allí 
se sigue con dirección Norte a lo largo del 
último cite.do meridiano hasta llegar a un 
punto localizado en la intersección de dicho 
meridiano con el paralelo 14°30' de latitud 
Norte; de allí se sigue sobre dicho para· 
lelo con dirección Este se llega a un punto 
localizado en la intersección de él con el me
ridiano 82°25' de longitud Oeste; de ahí 
con dirección Sur se sigue a lo largo del 
último citado meridiano hasta llegar al 
punto de llartid?, cerr8ndo así el períme
tro Cle la concesión ·solicitada qu-:: tiene un 
área a!Jroxim::ida de ~~fL019 hectáreas. 

N11cetras rcnresent~Cas se pro_ponen re2_
lJz.8r durante la vlgencir:i. de 1a concesión 
los traba.ios de e_':n]0:"'8ción i:onfo:rm? la 
ley y aue se comun.icarflrt a la Dirección 
Genrral h~1bida cuent;;¡_ de los f!Ue ya se han 
realiz-ado durante la ·vigencia de lH conce
sión ::interior y su nrórroga. 

Como es bi'?n :4abid0 d9 esa Direc('.i{n 
General, nllestras renrescntadas i:;on sub
sidiariaR 100t:;{) pertPh<;cientes n Stanct:Jrd 

Oil Cor!'l_l)Hn:y of Californi.'\ y a Ph!lliPs Pe
tr<}leum Cofil.panv respectj-vamente_ campa~ 
ñ18~ cuvas capa¿idBdéP. fi11ancieras, v t~Pnl
cas en la ex1)Joración, exp~otación,,, refin~
miento, transporte y mercadeo de petróleo, 
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están bien acreditadas y conocidas por Ja 
Dirección General a su cargo, así como el 
hecho ele que nuestras representadas han 
cumplido fielmente con sus obligaciones 
fiscales, de inversión y de trabajo en la 
concesión de exploración cuya prórroga es
tá a punto de finalizar. Para documentar 
lo anteriormente expuesto nos permitimos 
hacer referencia a la documentación pre
sentada con la solicitud de concesión de ex· 
ploración del área denominada CHEVRON 
ATLAJl<'TICO IX y durante la vigencia de 
dicha concesión y su prórroga, documen
tación que nos permitimos solicitar se::~ 1 

tomada como parte inte'irante de esta so
licitud. Con expresas instrucciones d8 i1ues
t:ras mandantes categóricamente declara
mos que tanto E'~~~-s cnmo sus repres8ntan
tes y quienes le sucedieran en sus derechos 
con regnecto a la. conc2sién solicitada, se 
someten a Ja jurisdicción de las autorida
des administrativas y judiciales indicadas 
por las Leyes General y Especia! citrdas, 
así como de que prestarán acatamiento a 
todas las leyes pertinentes vigentes en el 
país. Asimis1no categóricamente declara
mos en el carácter con que comparecen1os 
que no existe ni en esta solicitud ni en la 
concesión que bajo ella se obtendrá nin
gún interés de parte de Gobierno o Estado 
extranjero y que ni Compañía Petrolera 
CHEVRON NICARAGUA, ni PHILLIPS 
PETROLEUM COMF ANY NICARAGUA 
están comprendidas en ninguna de las pro
hibiciones establecichs por el Arto. 16 de 
la Ley General sobre Explotación de las 
Riquezas Naturalef:\. Las Compañías que 
representamos declaran, en virtud de la pre
sente solicitud que se reservan el derecho 
inherente y preferente de obtener dentro de ' 
la zona a que se refiere esta se.licitud una 
concesión de explotación de lR riqueza mi
ner~J mencionada en este escrito de confor
midad con el Arto. 31 de la Ley Genere] so
bre Exnlotación de las Riquezas Natura
les. En cumplimiento del Arto. 52 de la ci
tada Ley esta solicitud se íntegra con los 
siguientes documentos (]ue ya han sido 
pre2entados junto con la solicitud de la 
concesión de exploración denominada CHE
VRON ATLANTICO IX y/o se agregan al 
presente escrito: 
1 . Traducciones auténticas de las escri

turae de constit11ción social, d2 1os es
tatutos v de !as pertinentes resolucio
nes de las .Tuntas Directivas de las 
compañías a11c representamos debida
mente lnscrita:; en eJ registro compe
tente, así ccm0 copi2s simples de loB 
citados documentos. 

2. Poderes a nuestro favor con sus tra- 1 

ducciones auténticas y copias simples 
de los mismos. 

3. Documentos que demuestran que las 
solicitantes disponen de capacidad téc
nica y financiera suficiente para e1n
prender y llevar a cabo los trabajos de 
exploración que se conciertan ya obran 
en poder de esa Dirección General. 

4. El mapa general de! territorio nacio
na 1 con la indicación do11de está ubi
cada la zona a que se refiere esta so
licitud demarcada debidamente. 

5. Dos ejemplares de un croquis del área 
solicitada conteniendo información en 
cuanto a linderos y extensión aproxi
mada igualmente demarcada. 

6. El informe técnico que justifica la ex
ploración pretendida. 

La descripción general de los trabajo8 de 
exploración que nuestras representadas in
tenta!! reali,,ar durante la vigencia de la 
concesión solicitada se hará conforme la 
ley y de acuerdo con los resultados de las 
exploraciones sísmicas y del pozo Nasa 
Cay-1 perforado en el área de la conce3ión 
CHEVRON ATLANTICO IX. Cualquier 
otro dato, informe o documento que Ud. 
considere necesario en apoyo de la pre
sente solicitud, lo ofrecemos facilitar y 
presentar en cualquic'' tiempo que Ud. lo 
mande. 

Nurstr2:s re:;r~sent<:.das están anuentes 
y prestas a cumplir con las obligaciones 
de constituir depósito de costas en Ja forma 
en que esa Dirección General fije a.si como 
constituir depósito de garantía conforme 
el Arto. 107 de la Ley General sobre Ex· 
nlnt.aci6n ele las Riquezas Naturales. 

Para notificaciones señalamo8 las ofici
nas de Carrión, Cruz. Hüeck & Manzane
res, en el Edificio Turis <le este. ciudad. 

IA:ana?,"1..!.a, Djstrito l\Tp.cionaL tres de 
;-,gosto de n1il novecientos setenta y ocho. 
- A. Carrión. - Evenor Valdivia P. 

3 3 
SECCIOJ\' DE PATENTFJS DE NICARAGUI> 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 675G - Il/F 251317 - Va~cr (f ~;" _-,_; 

Shu!ton, Inc., e;itado1::!!dP!lSe, m~rlia~tc: :-:::o;lc
ra.do Dr Yamil H:nón, solic'.b=1. re""~:o;tr:i n1":·--~~, f' 
brica: ·· 

Clase 5. 
Presentan.a: 29 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Ma.:u1g1:a, 8 

;eDtiembrc 1978. --- Yo1::i.n('\a García de i\1ontealc
R"r:.,, Rcf:".'istraflor .J. Arr'.-C'O Mira11da. Secrct<l
rio 

3 3 
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Rcg. :xJo. 6753 f{JF 251~~1·1 - . \la:or <$: 90.00 

Shulton, !ne., estadounidense, rnpcJjante apode

rado Dr. Yamil Hanón, solicita registro marC<L fá

brica: 
"CARDIN de PIERRE CARDIN'' 

Clase 5. 
Presentada: 29 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Man,.'lg1;a, 8 

septiembre 1978. - Yolanda Garcia de Monteale

gre, Registrador. --- J. Argeo Mir<mda, Secreta.

rio. 
3 2 

Rog. No. 6555 - R/F 223341 ~- Valor <f, 90.00 

Lucas Industries Limited, inglesa, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 

marca fábrica: 

Clase 2L 
Presentada: 2-0 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - - Managua, 28 

juli~ 1978. - Yolanda Ga~cía de Montealegre, 

Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 6540 --- R/F 223339 -- Valor <f 90.00 

Lucas Incorporated Limited, inglesa, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera. solicita registro 

marca fábrica: 

Clase 17. 
Presentada: 2ü julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 28 

julio 1978. - Yolanda García de Montealegre., 

Registrador_ - J. Argeo Miranda, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 6541 - R/F 223342 -·- Valor <S 90.00 

Lucas Industries Limited, inglesa, mediante 

apode.rada Dr. Franklin Caldera, solicita registro 

marca fábrica: 

Clase 6. 
Presentada: 20 julio 1978. 
Opónganse. , 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 28 

julio 1978. - Yolanda García de Montealegre. 

Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 
3 2 

Reg. No 6614 - R/F 248667 - . Valor <J: 90JjO 

Colgate Palmolive Company, estadounidense, 

mediante, apoderado Dr. Francisco Ortega. soli

cita registro marca fábrica: 
"HIERVE EN FRIO" 

Clase 3. 
Presentada: 22 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

agosto 1978. Yolanda García de Montealegre, 

Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 
3 t 

Reg.No. 6547 - R/F 223335 Valor ($ 90.00 

Lucas Industries Limited, inglesa, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 

marca fábrica: 

Clase. 9. 
Presentada: 20 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 28 

julio 1978. - Yolanda García de Montealegre, 

Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 6566 -- R/If 223336 _ .. _ Valor t; 90.00 

Lucas Industries Límited, inglesa, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 

marca fábrica: 

Clase 16. 
Presentada: 2-0 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial -· Ma.'1agua, 28 

julío 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 

Registrador. ·- J. Argeo Miranda, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 6552 -- R/F 223333 - Val.ar ~ 90.00 

Lucas Industries Limited, inglesa, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 

marca fábrica: 

Clase 11. 
Presentada: 20 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 28 

julio 1978. - Yolanda García de Montealegre, 

Registrador. ··-· J. Argeo ~íiranda, Secretario. 
3 2 

Reg. No. 6739 R/F 250949 -- - Valor lS' 90.00 

Shulton, Jnc., estadounidense. mediante apode~ 

rado Dr. Ya.iL!l Hanón, solicita registro marca 

fábrica: 
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''PIERRE CARDIN" 
Clase 5. 
Presentada: 29 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad lndustriaL -- Managua, 8 

septiembre 1978. "'.._. CJla::(<c García de Monteal('· 
gre, Registerador. - J. Argeo Miranda. Secreta

rio. 
3 2 

Reg. No. 6549 --- R/F 223334 -- Valor ($ 90.00 
Lucas Industries Limíted, inglesa, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicíta registro 
marca fábrica: 

c::lase 12. 
Presentada: 20 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

julio 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6548 - R/F 223337 Valor <S 90.00 
Lucas Industries L1111itcd, inglesa, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera. solicita registro 
marca fábrica: 

r 

Clase 7_ 
Presentada: 2ú julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

julio 1978. Yolanda García de Montealegre, 
Registrador_ - J. Argeo Jl.Iiranda, Secretario. 

~~ '1 

Reg. No. 6567 R/F 223338 --- \ra1or !$ 90.00 
Lucas Industries Limited, inglesa, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca de servicio: 

Clase 42. 
Presentada: 20 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. 

julio 1978. -·- Yolanda Garcia de 
Registrador. -- J. _.A_l"~eo Mirar.de., 

Manngna, 28 
Montealegre, 

Secretario. 
3 ?. 

Reg. No. 674{} --- R/F251051 - Valor CS 90.00 
. Boehring-cr 11annheirn. Gt;1bh., alemana, me.

d1ante apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita re
gü>lro 1narca fábrica: 

"T o r r o r a 111 

Clase 5. 

Presentada: 2 sepliembre 1978. 
Opónganse. 
Regis~ro Propiedad Industrial. ~ Managua, 12 

septiembre 1978. --- Yolanda García de Monteale,
gre, H.egistrador. J. Argeo Miranda, Secreta-
rio. 

Reg. No. 6741 R/F 250950 ·-- Valor Ci'. 90.00 
Boehringer Mannheim, Gmbh., alemana, me,

diante apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita re
gistro marca fábrica: 

"To r r a 1 is" 
Clase 5. 
Presentada: 2 septiembre 1978. 
Opónganse. 
Registro F-ropiedad Industrial. - Managua, 12 

septiembre 1978. Yolanda García de Monteale-
gre, Registrador. J. Argeo Miranda, Secreta~ 

rio. 
3 2 

Reg. No. 674.2 -- R/F 251052 -- Valor lf 90.00 
Boehringer Mannheim, Gmbh., alemana, mo.

diante apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita re
gistro n1arca fábrica: 

"T o r r i s o m" 
Clase 5. 
Presentada: 2 septiembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

septiembre 1978. ·-Yolanda Garcia de Monteale.
gre, Registrador. - J. itrgeo Miranda, Secreta-
rio. 

3 2 

Reg. No. GT-13 -- R/F 250948 - .. Valor ey 90.00 
SheJl Jnte:national Petroleum Company Limi

ted. inglesa. n1ediante apoderado Dr. Yamil Ha
nón, solicita re:istro nin .rea i'áb1·ica: 

. "B I DI FO S" 

Clase 5. 
PresentadB · 2 septiembre 1978. 
Opóngan.se. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 8 

''2n+ie1-,1~1re 1'.}7f'.. R:ila~d::; GHr.;•a de "J"'fo:nt-:a1 f'-

gr€-, kegistrador. J. Argeo -Miranda, Secreta-

rio. 
3 2 

Re-.;;. No. 677'.:: - R/F 250S'.)2 v-alor ~ 45.00 
I_,r;opo1~iv Tlietrp_ EJ;;;.::;n('O. niC07'agiJ.en2~, perso

:-:ial;nente s::ilicitP registro mraca fábrica: 
"DERMOXIDO" 

Clase 5. 
Pres:1~tr_c'2 · ~5 ::i .. ~'J"'to J978 
Opónganse. 
P..e.g~stro ?¡·0riedad Indust:ie'. -- Manag!.1~. 21 

agosto 1978. Yolanda García de Montealegre, 
Re:;;ist1·:1(0~·. J /,rgcc ~fir:1:-td,i,, Sc>.~retar-'.o . 

. , 
Ileg. l'Jo. 677<1 l"l/B~ 200801 - \7a 1 c-~- (':': .',.s_co 

1-'lO"í.c>!. esp:1f10~. rncdiantc Dfl'.)de::-cdo Dr Orf'.<;
te~ P-omer~ c:olic'..ta rer,-i:;' ?'0 rñ:ircR fábricR: 

"H O R,T EL" 
l"'.lase 5. 
Presentada : 9 agosto 1978. 
OpóY;gansf'. 
I1"'?;"~f'('·0 Pi:-opif"f1_nd Jnd11stri~l. Mana.-:;t1a, 3ti-

agosto J 978 . -- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. --- J Argeo Miranda, Secretario. ,, 

Reg-. No. !"754 R/F 251315 - Valor (f 9-0.00 
Shulton, Inc., estadounidense, mediante apode

rado Dr Yamil Hanón, solicita registro marca fá~ 
brica: 

"PIERRE CARDIN" 
Clase 3. 
Presentada: 29 agosto 1978. 
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Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -·-· Managua, S 

septiembre 1978. - Yolanda García de. Monteale
gre, Registrador. -- J. Argeo Mlranda, S1•creta-
rio. 

3 

Reg. No. 6755 -~ R/F 251316 Valor <$' 90.00 
Shulton, Inc., estadounidense. mediante tpode

rado Dr. Yamil Hanón, solicita registro marCa fá
brica: 

"CARDIN de PIERRE CARDIN" 
Clase 3. 
Presentada: 29 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industtial. Mana¡::·ua, 8 

septiembre 1978. - Yolanda Garcia de MonteaJe
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, SE·cret:i~ 
rio. 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 6789 R/F 262452 - Valor <S' 45.00 

Chrysler United Kingdom Límited, ingles 1, me
diante apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita re
novación marca fábrica: 
"HUMBER" No. 9.486 

Clase 12. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 20 

septiembre 1978. Yolanda García de Monteale-
gre. Registrador. m~ .. Uriel Silva, Secretario 

a 1 

Reg. No. 6790 - R!F 262453 --- Valor ~ 45.00 
Seperic, S. A., Suiza, mediante apoderado Dr. 

Yamil Hanón, solicíta renovación marca fábrica: 
"EJ G 1 C" No. l 8,2F>i5 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Manag 1a, 20 

septiembre 1978. - Yolanda García de MÓr1teale
gre, Registrador. -- tJriel Silva, Secretario 

" 1 
Reg. No. 6793 R/F 247617 - Valor ~ 4.5.00 

L~boratori Pro-Ter, S.p.A., italiano, ap<ldera
do Dr. Gilberto Buitrago. solicita renovaciór mar
ca: 
"HEPATOS Bl2" No. 17,979 

Clase 5. 
Registro Propiedad Indusit.riat Manag'1a. 24 

julio 1978. - Yolanda García de Monter,Iegre, 
Registrador_ - lJricl Silva, Secretario. 

·-·--==========~ª~ 
SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 6864 - R/F 263020 -- Valor '$ 60.00 

Señálanse las once de la mañana del pr,)ximo 
tres de octubre del corriente año, venderase al 
martillo, el siguiente bien n1ueble: Un Televi~ 
sor marca "Santo",de patitas de madera, ¡ianta~ 
na azulada, en regular estado. Un Televisor mar
ca "Beltone'', sin serie no modelo visible. color 
café, con su mesita de rodos. 

Ejecutante: Sovipe Comercial, S. A. 
Ejecutado: Julio César Re.al Ct;,adra y C{'sar 

Quiroz. 
_.\.valúo: Dos Mil Córdobas (Un Mil Córdobas 

cada Televisor) 
Dado en el Juzgado Prin1ero Local Civil de Ma

nagua a las once y treinta minutos de Ja m:1ñana 
del o rice rle septiembre de mil novecientos seten
ta y ocho. --- Dr. Donald Castro Castro, Juez Pri
mero Local Civil de Managua. 

Reg. No. 6862 R/F 263·018 Valor ~ 45.00 
Señála.nst" las oncede la mañana del pt•'•xln1-o 

cuatro de octubre del corriente año. venderáse al 
martillo el siguiente bien mueble: l.Tna Refri
geradora marca "."'.Gmiral", modelo Ko. C·840, 
color verde, serie No. 976J1329, en regular esta
do. 

Ejecutante: Sovipe Comercial, S. A. 
Ejecutada· Socorro Toledo de L€iva 
Avalúo: Un Mil C:órdobas (<S.'. 1,00-0.00J. 
Dado en eJ Juzgado Primero Local Civil de Ma

nagua ,a las once y diez minutos de la mañana 
del dia once de septiembre del mil novecientos 
setenta y ocho. - Dr. Dona1d Castro Castro, Juez 
Primero Local Civil. 

Reg. No. 6863 - R/F 263019 Valor {f 60.00 
Señálanse, las once de la rnañana del próximo 

cinco de octubre del corriente año, venderáse al 
martillo el siguiente bien mueble: Una l\1ante
nedora marca .. FOGEL", color blanco con crema, 
de dos puertas. tamaño grande, en regular esta
do, serie No. OT 253-II-73~02, modelo No. EB96 
VI3. 

Ejecutante: Sovipe Comercial, S. A. 
Ejecutado: Alejandro Espinoza Pérez. 
Avalúo: Cuatr-o Mil Córdobas ((f 4,-000.00) 
Dado en el Juzgad Tercero de Distrito de lo Ci-

vil de Managua, a las diez de, la mañana del once 
de septiembre de míl novecientos setenta y ocho. 

Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero de Distrito de 
lo Civil de Managua. 

Reg. No. 6419 - R/F 261911 - Valor <$'. 90.00 
Diez antemeridiana, cuatro octubre corriente. lo· 

cal Juzgado, subastaráse, mejor postor. Rokono~ 
la n1arca "AMI", dos máquinas: coser zapatería 
Singer, motor General Electric. Afilador anexo a 
martillo. 

Ejecución: J\1"<:1_nucl Xavarro Duval contra So· 
corro Solórzano Barahona. 

OyertSe posturas. 
Base: Veinte ~'iil Córdobas. 
Dado Juzgado Clvil Distrito. Granada, nueve 

septien1bre mil novecientos setentiocho. Octa~ 
viano Bravo M. - Alvaro Bermúdez, Srio. 

Coriforme · Alvaro Eermúdez, Srio, 

Reg. No. 6675 -- R/F 249018 -· Valor <S; 135.00 
Diez la mañana, tres de octubre corriente año, 

subastaráse inmueble .situado Residencial El Do· 
rado esta ciudad, número 390; linderos: Norte, 
lotes 391/393; Sur, lote 389;_ Este, lote 367: Oeste. 
Avenida del Cromo. Inscrito número 76,643, 
Asiento lo., Folios 55/56, Tomo 1,277, Registro 
Público este. Departamento. 

Base subasta: Ciento Trcintiocho Mil Setecien· 
tos Cuarentitrés Córdobas 

Local: Este Juzgado. · 
Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobilíaria d12 Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Ana Emelina López Campos. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

dieciséis septiembre mil novecientos setenta y 
ocho. Las once de la mafi:-cna. Oriel Soto, Juez. 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 6794 --- R/F 848347 ----- Valor <t 45.00 

Lorenzo Orozco. .solicita supletorio rústico, 
"Monteverde", lindante: Oriente y Norte., de 
Francisco Orozco; Occidente, Sucesores Jerp
mias Dá vi la; Sur, Catalino Garcia. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Trinidad diez agosto mil nove

<:ientos setentiocho. - Zorayda Pineda Pauth, SP· 
cret?rla. 

s 1 
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Reg. No. 6795 ---- R/F 159642 - Valor <$ 45.00 
.Juan Bautista Ortez. solicita supl.etorio, finca 

Charnuscad<l, San Fernando, doscientas manza
nas; Nor·.-e, Juan Ortez; Sur, Pedro Ortez; Orie11-
te, 1-'Iatilde Ortez; Occidente, Martín Estrada. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, seis septiembre mil no~ 

vecientos setentiocho. - Reyna de Cano, Sría. 
• l 

Reg. No. 6796 - R/F 159626 Valor <ir 90.00 
Azucena Fonseca de Berríos, pide título urba

no, Ocotal; solar medidas irregulares así: Nor
te, 10 metros; Sur, 66 metros: Oriente, 105 me
tros; Occidente, 96 metros; linda: Norte, Hum.
berto Marín; Sur, Predio Hospital Somoza; Orien
te, Ricardo González, María Gómez, Angelina Ur
bina García; Occidente, Predio Guardia Nacional. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Ocotal, 23 agosto 1978. Libc-

rato Jarquin, Srio, 

Reg. No. 6797 ---- R/F 159628 - Valor ($'. 45.00 
Ana Lozano Agurcia, pide titulo urbano Oco

tal, solar: 7 por 33 varas;_ Norte, Félix Blanco-; 
Sur, Margarita Agurcia; Oriente, Guillenno Cá.
ceres; Occidente, Aurora Córdoba. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Ocotal, 11 agosto 1978. - Libe

rato Jarquín, Srio. 
• 1 

Reg. No. 6798 --- P~/:B"' 159627 --- Valor <t 45.QO 
Mauro Zelaya, pide. titulo urbano Ocota1; solar: 

33,1/3 por 33,1/3: Norte. Ramona Osorio; Sur, 
Felipe Jarquín; Oriente, Miguel Montecinos; Oc
cidente, Esteban Blandino. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Ocotal, 21 agosto 1978. - --· Libe

rato Jarquin, Srio. 

Reg. No. 6866 R/F 220355 ~ Valor ($'. 4_5.00 
Nicolás Medrano, so!icitn supletorio, casa solar, 

Tecolostote; lindante: Oriente, Rosa Urbina; Po~ 
nient-e, ~.1...lejandro Bolaños; Norte, Dooroteo Té
llez; Sur, Ernesto Torres. 

Opónganse. 
San Lorenzo, veintiséis septiembre mil nove-

cientos setentlocho, Ran1ón Manzanares Flo-
res, Srio. 

Reg. No. 6699 -· R/F 190486 - Valor <ir 90.00 
Ignacia Mejía Pichardo de Durón, solicita su

pletorio, predio rustico, Las Calderas. jurisdic
ción El .Jicaral. León, mide más o menos cuaren
ta manzanas; linda: Oriente, Marcelino Mejía 
Pichardo; carretera en troca a los Zarzales; Po
niente y Sur, Gustavo Mendoza: Norte, Grego:rio 
Juárez Durón. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito_ León, veintiséis agosto 

de mil novecientos setentiocho. - José León Mora 
Barberena. Juez Civll Distrito León. - Luis Ro
cha B., Srio. 

SOLICITUDES DE ADOPCIONES DE 
MENORES NANCY, JORGE ANTONIO, 
WILLIAM JOSE Y RAFAEL ANTONIO 

Reg, No. 6834 R/F 262766 Valor <$: 90.00 

Richard y R8se }.l[ary Pérez, solicitan adopción 
n1enor Nancy del Ro~arlo, hii;<t de Dora Cuadra 
Cardoza. 

Quit>n creR tener derecho opóngase término le* 
gaL 

Dado JHzgado Tercero Distrito Civil, once. mi
nutos mañuna, diecinueve septiembre mil nove
cientos sctentiocho. - Dr. Oriel Soto Cuadra, Juez 
Te!'cero Distrito Civil. 

Reg. No. 6835 R/F 262767 - Valor (f 90.00 
John Thoma.s y Janet Lois Walsh, solicitan a

dopción menor Jorge Antonio, hijo de Dora Flo
res López. 

Quien crea tener derecho opóngase término le
gal. 

Dado Juzgado Tercero Distrito CivH, once 
treinta minutos mañana, diecinueve septiembre 
mil novecientos setentiocho. - Dr. Oriel Soto 
CUadra, Juez Tercero Distrito Civil. ., 
Reg. No. 6836 ---- R/F 262768 - Valor (¡' 90.00 

Paul y Wendy Newhard, solicitan adopción me
nor William José, hijo de Teodora Antonia Gutié
rrez Castro. 

Quine crea. tener derecho opóngase término le
gal. 

Dado Juzgado Tercero Distrito Civil, once cua
renta y cinco minutos mañana, diecinueve sep
tiembre mil novecientos setentiocho. - Dr. Oriel 
Soto Cuadra, .Juez Tercero Distrito Civil. 

a 1 

Reg. No. 6837 - R/F 262769 --- Valor ($: 90.00 
Robert L. y Ta mara L. Kelley, solicitan adop

ción menor Rafael Antonio, hijo de Esperanza. 
López Méndez. 

Quie:1 crea tener derecho opóngase término le
gal. 

Dado J1:-:;;'.d'.) T<:::--(»?ro Distl"ito Civil. once y 
cuarenta minutos mañana, diecinueve septien1bre 
mil noveciento.,; sete:i_tiocho. ·-- Dr. Oriel Soto 
Cuidra, Juez Tercero D}strito Civil. 

3 1 

Sentencia de Divorcio 
Reg. No. 6791 - R/F 262464 - cf 15.00 

Por sentencia 9 :30 a. m. de 26 de julio 
1978, declaróse disuelto matrimonio de Ed
gard G;u:dián Corea y Melba Vigil Otero, 
Sala Civil Corte Apelaciones. Masaya. 
Helmore Miranda Sánchez, Secretario. 

1 
===-~-=~-~· =====--=-------.- ---

Declaratoria de Herederos 
Reg. No. 6792 - R/F 251512 - cf 30.00 

Auxiliadora Ramírez de Trejos, solici
ta de:cl!l-ratoria herederos como cónyuge so
brev1v1ente de Roberto José Trejos Gómez 
fallecido esta ciudad 25 agosto 1978, am: 
bos mayores edad, casados, este domicilio, 
a favor de sus dos hijas legítimas: Ana 
Clemenci.a y Brenda de los Angeles, am
bas apelhdadas Trejas Ra.mírez. 

Opóngase quien tuviere igual o mejor de
recho. 

Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana
gua, septiembre doce, 1978. - Oriel Sot<I 
Cuadra, Juez. 

1 
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